
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN

RECURSO DE REVISIÓN.

EXPEDIENTE: IVAI-REV/2063/2014/II

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE
DE XALAPA

CONSEJERO PONENTE: JOSÉ LUIS
BUENO BELLO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:
GUSTAVO GONZÁLEZ GALINDO

En la ciudad de Xalapa, Veracruz, a diecinueve de noviembre del año
dos mil catorce.

Visto el expediente IVAI-REV/2063/2014/II; formado con motivo de
los Recursos de Revisión interpuestos por -----------------------------------------
(----------------------------------) en contra del Sujeto Obligado
Ayuntamiento de Xalapa, y realizadas las formalidades
procedimentales que disponen los artículos 66, 67.1 y 67.3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 20 y 60 de los Lineamientos
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación de los
Recursos de Revisión, como consta en actuaciones, se emite resolución
definitiva conforme a los siguientes:

H E C H O S

I. El tres de septiembre del dos mil catorce, la parte ahora Recurrente,
mediante el Sistema INFOMEX-Veracruz, presentó una solicitud de
información ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Xalapa, en la
que requirió lo siguiente:

…-Qué acciones se han emprendido dentro del Ayuntamiento de Xalapa
para la implantación o implementación del modelo de Presupuesto por
Resultados y Evaluación del Desempeño.

Describir cada una de las acciones y en su caso remitir los documentos
generados
...

II. El veinticinco de septiembre de dos mil catorce, la Jefa de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, notificó al hoy
Recurrente a través del Sistema INFOMEX-Veracruz, dentro de los plazos
legales previstos en el artículo 59.1 y 61 por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, emitió
respuestas a la solicitud de información mediante oficios DCCP/382/2014
y DBGyPE/0505/2014, en el que expuso lo siguiente:
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III. El nueve de octubre de dos mil catorce, la parte ahora Recurrente
interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto Veracruzano de Acceso
a la Información, vía sistema INFOMEX-Veracruz, en contra del Sujeto
Obligado, como descripción del acto que se recurre señala el particular y
como motivo de inconformidad expone lo siguiente:

…La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado consiste en un
archivo bajo el nombre de ArchivoLista.aspx, el cual no contiene la
información que fue requerida por el suscrito mediante la solicitud
registrada con el número de folio 00710414. Es más, el archivo adjunto
no se puede leer.

La Ley de Transparencia y acceso a la información vigente en el Estado,
en su artículo 64, fracción IV ordena que procede el Recurso de Revisión
cuando la entrega de la información es en una modalidad distinta a la
solicitada, o en un formato incomprensible.

En el caso concreto de esta solicitud, ésta fue entregada en un formato
incomprensible, ya que el archivo con el supuestamente dan por
entregada la información tiene una extensión (.aspx) que no permite su
lectura en equipos de cómputo estandarizados. Razón por la cual me
inconformo ante el Organismo Garante del derecho de acceso a la
Información

IV. Seguido el procedimiento del recurso de revisión en todas sus fases
procedimentales, por auto de diecisiete de octubre de dos mil catorce, se
emplazó al Sujeto Obligado, quien dio respuesta el veinticuatro de
octubre del presente año, a los requerimientos a), b), c), d), e) y f)
formulados en la substanciación de los medios de impugnación.
Elementos que sirven de base para emitir resolución en el presente
asunto.

Por lo anterior, y;

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano
de Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el
presente asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6,
párrafo segundo y apartado A, fracciones, I a VII, de la Constitución
Federal; 67, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, inciso A), fracción III y 14, fracción IV
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la
Información.

SEGUNDO. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos
en los artículos 64, 65, 66, 70.1 y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública para el Estado de Veracruz y 63 de los
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación
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del Recurso de Revisión  cuyo examen es de orden público y de estudio
preferente al fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que en el
presente Recurso de Revisión se encuentran satisfechos dichos requisitos,
y no se advierten causales de improcedencia o sobreseimiento.

TERCERO. De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos
derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el
Estado mexicano es parte.

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango
constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que
ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a
todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea
procedente, a su interpretación.

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo
párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que toda
la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad.

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al
peticionario.

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución
federal, establece que el derecho a la información será garantizado por
el Estado.

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes
reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida
que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé
respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se
haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o
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razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un
derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
que el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles
por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o
instrumento para el ejercicio de otros derechos.

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno
instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de
Derecho.

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto
maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos,
voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo
asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen
como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole.

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o
garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado
en una de las características principales del gobierno republicano, que es
el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la
administración.

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio
administrativo de transparencia de la información pública
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y
SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J.
54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563.

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, la
fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa que se
establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece la propia Constitución.
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A nivel local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Veracruz-Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del Estado
gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los requisitos
que determinarán la publicidad de la información en posesión de los
sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción
para corregir o proteger la información confidencial.

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el
derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios,
así como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a
dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de
cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el
silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se
considere en sentido afirmativo.

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los habitantes
del Estado gozarán del derecho a la información, derecho que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del
ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano
de Acceso a la Información.

Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus
artículos 4 párrafo 1, 11, 56, 57 párrafo 1, y 59 párrafos 1 y 2, que toda la
información que los sujetos obligados generen, administren o posean es
pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por
ende, toda persona directamente o a través de su representante legal,
puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto
obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta
a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes
al que se haya recibido dicha solicitud.

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a
disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se
expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en
caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por
escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede
consultar, reproducir u obtener la información.

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto
obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se
actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 64, párrafo 1,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

En el caso concreto el particular se inconformó porque la Jefa de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Xalapa, dio respuesta en un formato no visible, no se permite su lectura
en equipo de computo.
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CUARTO. En el caso concreto el particular se inconformó porque la Jefa
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Xalapa, dio respuesta en un formato no visible, no se permite su lectura
en equipo de computo, por lo que el punto a analizar en el Recurso de
Revisión consiste en determinar la procedencia de la pretensión
reclamada, es decir, emitir pronunciamiento en el sentido de si asiste el
derecho al hoy Recurrente para ordenar la entrega de la información
requerida en las solicitud de información, considerando la respuestas
emitida por el Ayuntamiento de Xalapa, dentro del procedimiento de
acceso a la información.

El agravio señalado por el hoy Recurrente al Recurso de Revisión, resulta
parcialmente fundado conforme a lo siguiente:

Se advierte que, el particular presentó su solicitud de información el tres
de septiembre del presente año, requiriendo la entrega de la
información por vía Infomex, sin costo.

El Sujeto Obligado hizo entrega de la información el veinticinco de
septiembre del presente año, como consta en el presente sumario que se
resuelve.

Ahora bien, la manifestación realizada por particular es debido a que no
logró visualizar la respuesta que fue entregada por el Ayuntamiento, en
el auto admisorio de diecisiete de octubre del presente año, se ordenó
llevar a cabo la diligencia de digitalizar los anexos visibles en foja siete a
once que corresponden a los oficios UMTAI-827/14, de veintitrés de
septiembre del presente año, signado por la licenciada María Teresa
Parada Cortes y dirigido al hoy Recurrente, oficio  DCCP/382/2014, de
diez de septiembre del mismo año, signado por el Maestro Jorge
Hernández Loeza, Director de Contabilidad y Control Presupuestal y
dirigido a la licenciada María Teresa Parada Cortés, Jefa de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Información, oficio C/R/260/14, de cinco de
septiembre de mismo año, signado por el Contador Público Carlos
Eduardo López García, Contralor Interno y dirigido de igual forma a la
Jefa de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información y
finalmente oficio DGByPE/0505/2014, de once de agosto del presente
año, signado por la Maestra Zazil Reyes Contreras, Directora de Buen
Gobierno y Proyectos Especiales y dirigido a la licenciada María Teresa
Parada Cortés, Jefa de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a
la Información del Sujeto Obligado, todos servidores públicos del
Ayuntamiento de Xalapa.

Por lo anterior, se le requirió al hoy Recurrente para que un término no
mayor a tres días hábiles, siguientes al de la notificación que fue
practicada  en su dirección de correo electrónico el veintiuno de octubre
del presente año, para que expresara cuál fue el agravio que le causó la
respuesta del sujeto obligado, ello derivado de que al interponer el
medio recursal que se resuelve, en el apartado relativo a “Exposición de
hechos y agravios”, manifestó “el archivo adjunto no se puede leer…”, lo
cual resulta contrario a las constancias que arroja dicho sistema respecto
al folio de Recurso de Revisión  número RR00083614 y con las que se da
cuenta, se apercibió a la parte Recurrente que en caso de no
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pronunciarse al respecto, se resolvería con los elementos que obraran en
autos. Requerimiento que fue omiso en cumplimentar como así consta en
actuaciones.

Sin embargo, como el promovente requirió saber las acciones que se han
emprendido dentro del Ayuntamiento de Xalapa, para la implantación
del modelo de presupuesto por resultados y evaluación del desempeño,
así como la descripción de cada una de las acciones y los documentos
generados y el Sujeto Obligado omitió remitir la totalidad de la
información solicitada, particularmente lo relativo a los documentos que
hubieren sido generados con motivo de las acciones implementadas, es
decir, el propio sujeto obligado manifiesta expresamente que
efectivamente se han llevado a cabo diversas acciones derivadas del
Presupuesto por Resultados y Evaluación del Desempeño, sin embargo no
proporciona al ahora recurrente las constancias documentales o
comprobatorias de las acciones implementadas y contenidas en los
oficios DCCP/382/2014, y DGByPE/0505/2014 de fechas diez de septiembre
y once de agosto, respectivamente

Lo anterior, resulta suficiente para ordenar la entrega de la información
solicitada por la Parte ahora Recurrente. Máxime que, parte de lo
solicitado, corresponde a información que tiene el carácter de pública e
incluso parte de lo solicitado constituye obligaciones de transparencia en
términos de lo previsto en los numerales 3.1 fracciones IV, V, VI y IX, 4.1,
6.1, fracción VI, 7.2, 8.1, VII, in fine, de la Ley 848, por la función y
actividades que el Sujeto Obligado, como entidad pública realiza, es
decir, se trata de información relacionada con los actos que lleva a cabo,
conforme a las atribuciones que tiene encomendadas en el marco
jurídico bajo el que rige su actividad, de ahí el deber de documentar
dichos actos y, en consecuencia, proporcionarlos a quien los solicite
atendiendo al principio de máxima publicidad que rige en la materia.

De modo que, respecto a dicho punto, debe cumplir proporcionando la
información en términos de la citada fracción y de los correlativos
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por
la Ley 848, para publicar y mantener actualizada la información pública,
es decir, del Decimo Tercero de los Lineamientos. Como señala a
continuación:

Decimo Tercero. La información de la fracción VII del artículo 8 de la
Ley, comprenderá la publicación y actualización de:
…
II. Los programas sectoriales, regionales, institucionales, especiales de
cada sujeto obligado, podrán comprender en lo conducente, una versión
sintetizada que contendrá: objetivos, metas y acciones o en su caso el
documento completo.
…

En mérito de lo anterior, con base en las consideraciones arriba
expuestas, este Consejo General determina procedente declarar
PARCIALMENTE FUNDADO el agravio hecho valer por el ahora
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recurrente y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 69.1, fracción III y
72 de la Ley 848 de Transparencia vigente en el Estado, se MODIFICA el
acto que ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información se
ha recurrido y se ORDENA al Ayuntamiento de Xalapa, que en un plazo
no mayor a quince días hábiles contados a partir de que haya causado
estado la presente resolución, emita respuesta a la solicitud de
información precisada en el resultando I de la presente resolución, en
los términos que se analizaron y quedaron establecidos en el presente
considerando, notificando y remitiéndola a la cuenta de correo del
recurrente ---------------------------------- (autorizada por el recurrente) y por
el Sistema Infomex Veracruz. De igual forma, deberá informar a este
Instituto el cumplimiento del presente fallo, dentro de los tres días
hábiles posteriores al en que se cumpla el mismo o venza el plazo
otorgado para ello.

De conformidad con lo previsto en los artículos 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; 74, fracción VIII y 85 de los
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de
Substanciación del Recurso de Revisión, hágase saber al recurrente que
deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la
información y fue entregada y recibida la misma en los términos
indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la
presunción de que la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que, el sujeto
obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo
otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en el que se precise el
número de expediente del recurso de revisión y al que,
preferentemente, acompañe copia del oficio del sujeto obligado
mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la misma;
asimismo, la resolución pronunciada puede ser combatida a través del
Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que
establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos
Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Quinto. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto
obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de
los que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en
los recursos de los que conozca, según lo previene la fracción V del
artículo 67 de la Ley de la materia, por ello se hace del conocimiento
del recurrente que dispone de un plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del día hábil siguiente al en que se notifique la presente
resolución, para que manifieste si autoriza la publicación de sus datos
personales al publicarse la resolución, en el entendido que de no
hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización; lo anterior con
fundamento en el ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el
Consejo General de este Instituto por el que se adiciona y reforman los
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Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de
Substanciación del Recurso de Revisión en el artículo 74 fracción IX,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha veinticinco de
octubre de dos mil diez.

Conforme a lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; 27, fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto
Veracruzano de Acceso a la Información; 76 y 81 de los Lineamientos
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso
de Revisión, notifíquese la presente resolución por conducto de los
actuarios designados y dése seguimiento a la misma en términos de las
disposiciones legales vigentes.

Por lo expuesto y fundado, el pleno del Consejo General del Instituto
Veracruzano de Acceso a la Información:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta complementaria en los oficios
DCCP/382/2014 y DBGyPE/0505/2014, por el Sujeto Obligado, y por
consecuencia; se ORDENA que entregue la información, en los términos
precisados en el considerando cuarto, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente en que haya causado la presente
resolución; respuesta que deberá hacer del conocimiento del Recurrente
a través del Sistema INFOMEX-Veracruz y/o a su cuenta de correo
electrónico autorizada del particular.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución en términos de Ley.

TERCERO. Hágasele saber al Recurrente: a) Que cuenta con un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente en surta efectos la
notificación de la presente resolución que se notifique la presente
resolución, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos
personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa
su publicación, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los
artículos 29 fracción IV y 74 de los Lineamientos Generales para Regular
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; b) Que
deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la información
o fue entregada y recibida la misma en los términos indicados en este
fallo, en el entendido de que de no hacerlo, existirá la presunción que la
resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de
tres días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con el
presente fallo o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento,
mediante escrito en el que precise el número de expediente del recurso
de revisión y al que, preferentemente, acompañe el oficio del sujeto
obligado mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la
misma; y c) Que la resolución pronunciada puede ser combatida a través
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del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que
establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos
Humanos del Estado de Veracruz.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del
Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la
Información, José Luis Bueno Bello, Fernando Aguilera de Hombre y Yolli
García Alvarez, por ante el Secretario de Acuerdos, con quien actúan y da
fe.

José Luis Bueno Bello
Consejero Presidente

Yolli García Alvarez Fernando Aguilera de Hombre
Consejera Consejero

Rodolfo González García
Secretario de Acuerdos


